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1. Disposiciones generales

En suplemento aparte se publica la re\'isión parcial del Reglamento
de Radiocomunicaciones y de los Apéndices a dicho Reglamento.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones entró
en vigor de forma general y para España el 16 de marzo de 1990.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de febrero de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

cereal. deben ser taks laboratorios los que tengan encomendados es
función.

Debe pn:verse que para la obtención' de muestras, y teniendo ('
cuenta que deben ser representativas del total de la cantidad exportad
puedan utilizarse «Sociedades de controh).

Con características semejantes, anualmente vienen aprobándo:
Rcglamento~ que estabkcen una medida especial de intervención pa:
la cebada que se concreta en sus sistema de licitación para la fijación ~,

tipo de restitución aplicable. Este sistema para el presente año ha, SiC
Icgulado por el Reglamento (CEE) número 1145/91. de la Comisión, <
3 de mayo (<<Diario Oficial» número L J12).

Estos análisis deben considerarse realizados en el marco del Rcgl
mento (CEE) número 386/90. del Consejo, de 12 de febrero (<<Diar
Oficial» número L 42), Ycomputables a efectos del porcentaje de euntr'
en él establecido.

Por todo ello, en el caso de exporta<:ioncs de trigo duro o de eeba(
arogidos a uno de estos sistemas de fijación de tipos de restitución, del
preverse los controles y procedimientos que permitan comprobar
cumplimiento de los requisitos exigidos para beneficiarse de esl;
restituciones especiales, siendo necesario dictar las siguientes instru
CiOni.''i:

l. a DeclaracioNcs de exportación.-En el caso de declarationes (
exportación que amparen trigo duro cuyo tipo de restitución se fije pt
licitación o cuando amparen rebada exportada en el marco de medid:
especiales de intervención, el exportador deberá hacer constar en
DU A. casilla número 44, el numero del Reglamento al que se acoge es
operación.

2.a Despacho dc la mcrcanc/a.-Toda mercancía amparada por.l
DUA de exportación que contengan en su casilla numero 44 la meneH
establecida en el punto anterior deberá someterse a análisis.

A tal fin, el anexo I de la Circular de la Dirección General (
Adllan~s e Impuestos Especiales numero 944. de 4 de junio de 19~
(((BoletIn Oficial del EstadO)) del 14). sobre análisis y emIsión (
díctamcncs por los Lahoratorios de Aduanas e Impuestos Especiales,
modifica introduciendo el siguiente texto:

«Trigo duro y <:ebada exportados con restitución fijada por lici!
ción.~)

En la extnh.:ción de las muestras deberán tomarse las medid
oportunas que garanticcn la homogeneidad de la muestra obtenid
pudiendo d Administrador ordenar que tal extracción sea realizada p.
una Sociedad de control bajo supervisión de los funt~ionarios \
Aduana\ designados al efecto.

Sin perjuicio de las normas contenidas en la Circular número 944 (
este Centru dif(~ctivu, se deberán obtener cuatro muestras, siendo dos 1

ellas remitidas al laboratorio de Aduanas correspondiente. Las otras d.
muestras quedarán en la Aduana a los efectos de la Circular citada.

El laboratorio realizará el análisis sobre una de las mues,tn:
quedando a disposición de la Comisión la otra muestra.

En el dictamen del laboratorio se hará constar de forma expresa
se cumplen o no las condiciones sobre t'alidad establt..>-ódas en
Reglamento comunitario aplicable.

3<J f;mislón de los ccrti(ic/.UJ.¡s (J cfá'lOs de rcstiluciones.-L
fotocopias diligenuadas que dehen emitirse del ejemplar número 1 d
DUA de exportación a efectos del cohro de las restituciones sólo
emitirán cuando se reciba el resultado dd análisis realizado por
laboratorit) ) ~e hayan cumplido los demás requisitos exigidos. en
titulas IX di,~ la Circular número 973.

4. a ('ontro!es del Reglamcn!<J (CE!:') número 386NO.-Las dedar
CJOlH.'S dc exportación a que le son aplicables la presente Circular
contabilizarán como exportaciones comprobadas a los efectos d
porcentaje establecido en el Reglamento (CEE) número 386/90.

5." !:'mraria en ¡'i.R0r.-La pn:sl.'ntc Circular será aphcablc desde
dia sigui-cllt(~di.' su publicat.ión en d ((Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que se comunica a los dtxtos oportunos.
Madríd. 28 Je fchn:ro de 1992.-EJ Oirector. Humbcrto Ríos Roo!

MUCL

llmos. Sres. Delegado especial de la Agencia Estatal de Adminlstrarlt
Tributana, Delegado de la Agl,.~ncia Estatal de Administracío
Trihutana. y Sres. Jefe de la Dcp~ndencla Regional de Aduanas
Impuestos Especiales y Administrador de Aduanas e Impuc'it(
Espt'ciales.

REVISJON parcial del R(r;lamcnto de RaJiocamunicQcio
nes y de los ,Apéndices a dicho Reglamcllto. (Ginehra.
]988.)

CORRECCION de erratas del Real Decreto] 16/1992. de
14 de febrero. sohre rcpresentación de ra/or('s pUl' fl'!edin de
ano/aáanes en menJa y COH1pc/1sacidr¡ r liquidación de
operacíones bursátiles_

5917

5915

5916

CIRCULAR 1030/1992, de 28 dc (e/Jrcro, del f)cJ!ar!ll
mento de Aduanas e Impueslos f~'sp{'c!alc_,,_ soh/'!' c.rf'orla
CÍones de trigo duro y ('('/Jada COll lipas de rf'wituciutlcs
.fijadas por ücitación.

Anualmente, la Comisión de las Comunidades Europeas, a tra\'~s del
correspondiente Reglamento. abre una licitación para la fijación del tipo

--aplicahle en concepto de restitución por exportdcionc,> tic trigo duro a
determinados terceros países. El Reglamento por el que se abre este
procedimiento de fijación del tipo de restitución para el presente ano es
el Reglamento (CEE) numero I 144/91. de la ComiSión, d(~ .3 de mayo
(<<Diario Oficial» número L 112). .

Los Reglamentos por los que se regula este ~istcma' de Iicílación
establecen la obligatoriedad de comprobar por un Organismo o una
«Sociedad de control» que el trigo duro que se exporta en el marco de
estos Reglamentos cumple determinados criterio<¡: de caJidad. Conside
rando que esta Direcciól~ (kncral tiene, a través de los Laboratorios de
\duanas, la capacidad para reali1ar Jos an;l"i'ii" sobre la ralidad del

Advertidas erratas en el texto del Real Decreto 116/1992, de 14 de
febrero, sobre representación de valores por medio de anotaciones en
cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursallles, publi
caJo· en el «Boletín Oficial del Estado» número 44, de 20 de febrero
de 1992, a continuación se especifica las oportunas modificaciones:

En la página 5966, primera columna. artículo 16, en el título, donde
dice: «Articulo 16. Propiedad y tmcto sucesivo.-». debe decir: Kl\rtícu
lo 16. Prioridad y tracto sucesivo.-».

En la página 5970, primera columna, articulo 57, núm. 2. s(~gunda

lmca, donde dice: K .. con toda Entidad adhenda... >~, debe decir: K .. con
cada Entidad adherida...».

En la página 5970, segunda columna. artículo 60. núm. L quinta
linea, donde dice: (c. como domiciliarias.)~,debe decir: <e .. como domi
ciliatarias.».

En la página 5970,. segunda columna, articulo 6 L núm. 4. cuarta
línea. donde dice: -<e. como participar ...», debe deór: <e .. como para
participar ...)).


